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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE SALA DE GOBIERNO

ACUERDO DEL ILMO. SR. SECRETARIO DE GOBIERNO Dª BLANCA 
ROSA BARBERO BLANCO, del Tribunal Superior de Justicia de País 
Vasco, con sede en Bilbao.

C E R T I F I C O: Que En Comisión de la Sala de Gobierno de este Tribunal 
Superior de Justicia de País Vasco en sesión celebrada el 02 de diciembre de 
2022 ha adoptado el siguiente acuerdo:

Normas de distribución de asuntos entre las secciones de la Sala de 
contencioso Administrativo del TSJPV y asignación de ponencias año 2023.

Se da cuenta a la Sala de la propuesta relativa a las normas de distribución 
de asuntos entre las Secciones de la Sala de lo Contencioso-administrativo 
de este Tribunal Superior de Justicia así como asignación de ponencias para 
el año 2023 que se ha remitido por la misma conforme a lo establecido en 
el artículo 4b) del Reglamento 1/ 2000 de los Órgano de Gobierno de los 
Tribunales y el artículo 152.1. 2º de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

 

La Sala, acuerda aprobar la propuesta, elevarla al Consejo General del 
Poder Judicial y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del 
Reglamento 1/2005 de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, 
difundirla en los términos previstos en los artículos 159.2 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y el 12.6 del Reglamento 1/2000 de los Órganos de 
Gobierno de los Tribunales.

Conforme a lo que establece el artículo 14.1 del Reglamento 1/2000, de 26 
de julio, de los Órganos de Gobierno de Tribunales, contra los actos de las 
Salas de Gobierno, constituidas en pleno o en comisión, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial y, en 
su caso, recurso de revisión, en los plazos, formas y por los motivos que 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, disponiendo el artículo 122.1 de la 
citada Ley 39/2015, que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
será de un mes, si el acto fuera expreso.
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Y para que conste extiendo la presente en Bilbao a día 12 de Diciembre del 
2022.

SECRETARIO DE GOBIERNO

Doña Blaca Rosa Barbero Blanco
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